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..J¿¡isfatura Municipal 

ORDENA_"lZA NÚMERO 15 SERIE 2021-2022 

ORDENA_"lZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO PARA "DEJAR Sll' EFECTO LAS CONDICIO~ES RESTRICTIVAS Y 
PARA OTROS FINES". 

POR CUA_ "ffO: 

POR CUANTO: 

POR CUA_"lTO: 

PORCUA~TO: 

POR TANTO: 

Sección lra.: 

En el Capít.Jo IV, Artículo 2.025 - Venta de Solares en Usufructo de 
la Ley 107-2C20, conocida como "'Código Municipal ce Puerto Rico", 
establece que "El mu.'.1 1cipio podrá vender los solares en usufructo que 
incluyan edifjcaciones de los usufructuarios de los mismos, sin necesidad de 
subasta pública y. en tcdo caso, media:ite ordenanza debidamente aprobada con 
el voto de la -na)-oría a:Jsoluta del rotal de los miembros q·Je cJmponen la 
Legislatura Tv..u.'.lkipal Se:-á mayoría absoluta más de la mitad del total de los 
miembros qu~ cr·mponeri ;a Legislatu:-a Municipal" 

Mediante cer::Jicación expedida por el Municipio de Culebra otorgada el 3 
de noviembre oe 2000, se le otorga el certificado de adjudicación de la 
parcela númerc :liecinueve (19), localizada en la Extensión Vi ll a Muñeco, 
a la Sra. Marianela Espinosa Figueroa. 

Los titulares se adquirieron con uc:a condiciór: restn ctiva de venta que 
establece: "El COMPRADOR no plXl.rá enajenar, disponer, o de otra forma 
transferir los derechos sobre esta parcela, por el termine de ~uince ( 15) 
años, sin el pre·á o consentimiento del MUNIC PIO DE CUL3 BRA; así 
como tampoco podrá ceder el uso, éerechos y acciones, dentro del mismo 
termino." 

La otorgación :ie ~a certificación fue concedida ~- autorizada co:i. fecha del 
3 de noviembre :le 2000. Al presente, a aproximadamente '.2 1 año de dicha 
otorgación; ya :ra._1.scuco el término de quince ( 15) años que establece la 
condición restrictiva. Por lo tanto, al día de hoy, dicha restriccióc ya caducó 
por sus propLOS termin1:)S y no es r.ecesaria aprobación o :ancelación de 
clase alguna, :.e parte del Municipic de Culebra. Aun así, los compradores 
han compade·: :.áo ante este cuerpo legislativo pare que se les permita vender 
dicha propiedaá y1o para que se les deje sin efecto la :-esbcció:i. Aunque 
entendemos que ::n es necesaria expresión ulterior al respe~to, para que no 
quede duda, por la presente se auto: iza Ja venta del sola:- y dejamos sin 
efecto expresamente la condición :-estrictiva que surge del Registro de 
Propiedad, seg:'.'.m :ranscrita anterior:nente. Así C·Jmo c:.ialquier :-estricc ión 
similar de venta que pJciera surgir, de manera que los titulares puedan 
disponer de su ?rcpiedad mediante c:>mpraventa. conforme a los términos 
y condiciones :iue emiten convenientes, sin participación adic ional del 
Municipio de C.Lebra. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA, PUERTO RICO LO SIGUIE~TE: 

Se elimina la :-esrricción antes transcrita sobre la ?ropidad '!se autoriza la 
venta del solar objete del presente escrito. ~o será ne: esaria la 



Sección 2da: 

Sección 3ra: 

comparecencia del f-lonorable Alcalde Edilberto Romero Llovet a la 
compraventa ) :nedjante documerJo separado y la mera presentación de 
Copia Certifi:ada de la presente Ordenanza será sufic:iente para autorizar el 
negocio de ::xnpravema y dejar sin efecto las condici ::me~ restrictivas 
impuestas pc r el Municipio. 

Toda Ordenznzz., Resolución o Ac-Jerdo que en todo o en parte adviniere 
incompatible :::o:i la ;:iresente Ordenanza queda por ésta derogada hasta 
donde existLere tal incompatibilidae. 

Esta Ordec.a_--:za, por ser necesa~: a, empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación por el Alcalde y Copia Certificaca de la misma le 
será entregadc. a los soü.:itantes. 

APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLATCRA MUNICIPAL DE Cl"LEBRA, 
PUERTO RICO HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

H . SANDRA RIVERA 
VICE PRESIDENTA 
LEGISLA~URA MUNICIPAL 
MUNICIP!O DE CULEBRA 

S ARON ROSE MONELL RODRI 
SECl<.ETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
MU:-.ílCIPIO DE CULEBRA 

Y FIRMADA POR EL ALCALDE. EL DÍA J.5_ DE SEPTIEMBRE DE 2021 

HON~~O~ 
ALCALDE 
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I.q¡islatura 'Jvíunicipa{ 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Sharon R. Monell Rodrig1..iez, secretaria de Ja Legislatura Municipal de Culebra, Puerto 
Rico por ht presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiel y ex.acta de la Crdenanza Número 15 Serie 2021 -
2022, aprcoada el día J!/_ de septiernt:-e de w¿ l , por la Honorable legislatura Municipal, con 
los Siguiem.es Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Felician'.) Monell 
Presideme 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresi.denta 

HO~ORABLES 

Alexander Hernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR:~ EN CO~TRA: __ AUSENTE: _2._ ABSTE.'.'JIDO: _ 

Y para que así conste: expido la presente: certificación bajo rni firma y Sello Oficial del .Municipio 
de Culebra, Fuerto Rico, hoy día 1..i de septiembre de 202 1. 

d~~~ 
SHARON ROSE MO:i"i!ELL RODRíG 
SECRETARIA 
LEGISLATl'"RA .MUJ'ICIPAL 



MARIANEL.!\. ESPINOSA FIGUEROA 

Ma~ic::.ela Espinosa Figueroa 
P.O. Eox 1=30 
Cu~ebra, ?.R. 00775 

30 de agosto de 2021 

VÍA CORREO ELECTRÓNICC Y 
A LA MANO 

Hon. Legislatura Mun~cipal de Culebra y 
Hon. Edilberto Romero Llovet, Alcalde 
P.O. Box 7 
Culebra, Puerto Rico co-75 
TEL.:73 7 -742-3221; FAX.: 787-742-0615 

TEL.: ~787) 412-0234 
E-mail: figuercamaria772ªgmail.com 

Est:_-nado Alcalde y c:.sting·.iiC.os mie:::bros de la ::,egislatura 
Mun:.ci~al de Culebra: 

A.<te todo rec:.bar: un cordial saludo, como es de 
con:>ciniento público el 3 ce noviem:::-e de 2000, hace casi 
21 años, se me entreg8 el ce:::-tificado de adjudicación e.e la 
parcela número diec:.m:eve 119) localizada en la Exter:sión 
Vil:.a Muñeco. Desde dicha fecha hasta e::. p:::-esente he 
t:::-atado de conseguir el ccr:::-espondiente títu::.o de prop~edad 
per:> ::.amentablemente todas las ;estiones han resu::.tado 
inf:::-·.ic::uosas; el pra¡;io Municipio t:.ene conocimiento C..e lo 
aqu:. expuesto, muy en especial la Oficina de Ayuda al 
Cuidadano quien tan :::-ecientemente como el 27 de ag:>st:> de 
202:_ me confirmó que ::.a n-.ieva di::'icultad estr~ba en una 
supues::a ordenanza mu~icipal que no ::ue registrada y que se 
desconoce el contenidc fiel y exact2' de la misma. 

De otra parte, ::ambién es de conocimiento que ::.levo 
con::ro~tando serios ?rob::.e~as de salud desde hace un tiempo 
y m·..:y a pesar de tocos los avances er. mi salud, todavía me 
falta camino por recorrer pero yo es::oy confiada que ccn la 
ayuda de Dios, mi familia y amigos lograré prevalecer. No 
obstan::e, los tratam:.er:tos médicos a los cuales ne estoy 
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scmetiendo no los of=ecen er. el muni::::ipio de Culebra por lo 
qt:.e me veo obligada a viajar constantemente a la Isla 
Grar.de para pode= cbtenerlos. Lamentablemente, el 
tra-:am:.ento al cual me estoy sometiendo resulta sumamente 
d:.::í ::i.::.. de costear debi:io a su al te costo y si tonamos en 
ccnsideraci ón las te=ap:.as en unio~ a los mecicamentos, 
dcc-: '.)res, gastos de ::::-ansFcrtación, etcétera suma a unos 
diez m:. l dólares mens~ales ($ 10 ,000 . 00) . 

P·::ir todo lo an-:.es ex?~esto, respetuosamente soli::ito 
la ::::o.::..aboración y c::::mpre~sion de -:odos los ho:iora;)les 
CCT.1Fañeros miembros de la Legislatura MuniciFal así ::o~o de 
nues::rc Honorable Al::::alc.e y, en consecuencia, se me permita 
vencer la parcela rr.e:i:::: i cnac.a en el primer párrafo de la 
pres en-: e a un residente :::ie Culebra . Dicha aprobaci ór. me 
perr..i t:.rá atender ce.e: rr:ás facilidad ni situación de salud 
que es lo primordial pa::-a mí y mi familia en estos 
mome:itcs. 

Agradeciendo de anterr.ano t'.)(ias l as -;restiones en be:ief icio 
de la cue suscribe y ~2 fam:..::..ia, 

/~ : 2021 
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